
    

Guayaquil, 10 de Marzo de 2020 

Señor 

Rogger Eduardo Zambrano Muñoz 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 
FASHIONTECH S.A., en sesión celebrada en ésta fecha, tuvo el acierto de designarlo a usted 

GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía, conforme consta del artículo quinto y séptimo de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

FASHIONTECH S$.A., es una Sociedad Anónima, constituida mediante escritura pública el 23 de 

Noviembre de 2015, ante el Dr. Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil 
e inscrita previa las formalidades de Ley, en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil de fojas 113.118 
a 113,132 y anotada bajo el número 5,523 del Repertorio, el 14 de Diciembre de 2015. 

Muy Atentamente, 

ROGGER URCINO ZAMBRANO ALCÍVAR 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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NUMERO DE REPERTORIO:14.327 
FECHA DE REPERTORIO:05/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:04 
o 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FASHIONTECH 
S.A., a favor de ROGGER EDUARDO ZAMBRANO MUÑOZ, de fojas 
32.123 a 32.126, Libro Sujetos Mercantiles número 5.434. 

ORDEN: 14327 
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Guayaquil, 09 de junio de 2020 
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. . 1 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsgDilj 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en cl Art. 4 deÁa Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dutos Públicos. 
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